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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA

Arrendamiento de finca municipal

En sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento el día 7 de octubre de 2013,
quedó aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el
concurso público para la contratación del arrendamiento de la finca n.º 54 del polígono 501,
propiedad del Ayuntamiento de Espinosa de Cervera, denominada «Capellanía», el cual se
somete a información pública por espacio de ocho días.

Simultáneamente se anuncia la licitación.

– Objeto: Arrendamiento de finca n.º 54 del polígono 501 denominada «Capellanía».

– Superficie total: 89,80 ha.

– Precio de licitación al alza: 808,20 euros (90 euros/ha).

– Examen de documentación y presentación de ofertas: Se realizará en la Secretaría
del Ayuntamiento, en horario de oficina y hasta cinco minutos antes del día de celebración
del concurso.

– Apertura de proposiciones: El día 11 de noviembre a las 12:30 horas en la Secretaría
del Ayuntamiento.

En Espinosa de Cervera, a 14 de octubre de 2013.

La Alcaldesa,
M.ª Nieves Espeja Nebreda


		2013-10-17T14:10:27+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




